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Para los fines legales pertinentes, agréguense al expediente las diligencias de 

notificación que anteceden.  

 

Se tienen por notificados mediante aviso a los demandados Inversiones Prieto 

Perdomo S.A.S. En Liquidación y José Fernando Prieto Osorio del mandamiento de 

pago proferido en su contra al interior del expediente, de conformidad la 

documental obrante en el archivo 019 del expediente digital, quienes dentro del 

término legal guardaron silencio. 

 

Se accede a lo solicitado por la parte actora y se ordena que en la forma y términos 

previstos en el artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el art. 10 del Decreto 806 de 2020, se emplace a Magna Seguridad Electrónica S.A.S. 

y MGP Echeverry Gaviria S.A.S. a efecto de recibir la notificación personal del 

mandamiento de pago. 

 

Por secretaria, comuníquese al Registro Nacional de Personas Emplazadas del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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